
Servicio ante el que se puede ejercitar el derecho
de acceso, rectificación, cancelación y oposición: c/
Marqués de los V élez, n° 25, la Planta, C.P 52006,
Melilla.

Melilla a 28 de junio de 2013.
El Secretario Técnico. Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA
1736.- La Excma. Sra. Consejera de Administra-

ciones Públicas, por Orden núm. 608  de fecha 24 de
junio de 2013, ha dispuesto lo siguiente:

"De conformidad con lo establecido en el artículo
3.k del Reglamento de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, y el artículo 7 del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico instaurado
por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del
Estatuto de Autonomía de Melilla, por la presente
RESUELVO convocar el proceso siguiente:

  BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN, COMO FUNCIONARIO INTERINO DE
UNA PLAZA DE ARQUITECTO SUPERIOR, ESCA-
LA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA
TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSI-
CIÓN LIBRE.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión,
como funcionario interino, mediante el procedimien-
to de  oposición libre, de una plaza de Arquitecto
Superior, encuadradas en el grupo A1, Personal
Funcionario, Complemento de Destino y demás
emolumentos que correspondan con arreglo a la
legislación vigente.

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS
Además de los requisitos exigidos en las Bases

Generales de aplicación, publicadas en el B.O.ME.
Núm. 5000 de 15/02/2013, los siguientes:

a) Estar en posesión del Título de Arquitecto (o
estar en condiciones de obtenerlo antes de que
finalice el plazo de presentación de instancias ).

A las instancias deberán añadirse necesariamen-
te debidamente autentificado, copia de la titulación
exigida.

b) Derechos de examen: 16 € (B.O.ME. extraor-
dinario nº 21 de 30-12-09).

Los desempleados y los miembros de familias
numerosas estarán exentos de abonar los derechos
de examen. Esta circunstancia se acreditará me-
diante certificación emitida por el Servicio Público de
Empleo Estatal o, en su caso, fotocopia compulsada
del Libro de Familia.

2.- PROCESO DE SELECCIÓN

La oposición constará de los siguientes ejerci-
cios:

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual
para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar
por escrito, durante un período máximo de tres
horas, dos temas de los tres extraídos al azar del
temario específico del programa de esta convoca-
toria.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por
cada tema, siendo necesario obtener un mínimo
de 5 puntos en cada uno de los temas selecciona-
dos para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de
los dos temas.

Segundo Ejercicio: Consistirá en realizar un
caso práctico del Grupo de materias específicas
del programa que proponga el Tribunal inmediata-
mente antes del comienzo del ejercicio,  en un
plazo máximo de tres horas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario obtener una calificación mínima
de cinco puntos para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de
oposición tendrá carácter eliminatorio.

PUNTUACIÓN FINAL: Se obtendrá hallando la
media aritmética de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntua-
ción obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste
el empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesa-
rio, mediante la realización de un nuevo ejercicio
teórico a los aspirantes empatados, que se valora-
rá de forma análoga a la establecida en la fase de
oposición, determinándose la selección por la
mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el
empate se realizarán tantos ejercicios como sean
necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número supe-
rior al de vacantes convocadas. Las propuestas de
aprobados que contravengan este límite será nulas
de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los
ejercicios, el número de plazas que coincida con
las plazas convocadas serán considerados "ap-
tos" y los demás serán "no aptos".

PROGRAMA
TEMARIO DEL GRUPO I

Tema 1.- El Derecho de la Unión Europea.
Fuentes. Relación entre el Derecho de la Unión
Europea y el ordenamiento jurídico de los Estados
Miembros. La participación de los Estados Miem-
bros en el proceso decisorio.
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